
 

El Juzgado dispone de los siguientes canales de atención para correspondencias y comunicaciones con los 
usuarios: Correo electrónico ccto20me@cendoj.ramajudicial.gov.co  y Celular: 3007052664. 
 

 
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
Radicado   05001 31 03 020 2020 00175 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Hospital Pablo Tobón Uribe  

Demandado Fundación Médico Preventiva 
Para El Bienestar Social S.A. 

Decisión Incorpora respuesta a Oficio 

 

Se pone en conocimiento, la respuesta emitida por la Cámara de Comercio 

de Barranquilla, por medio de la cual informa que fue inscrito el Oficio N° 855 

del 13 de octubre de 2020, que comunicó el embargo del establecimiento de 

comercio de propiedad de la demandada.  

 

Notifíquese  

 

 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez  
AA 
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